
ACTA Nº02 

DEL CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL  STA MARIA, 

CELEBRADA  EN LA MUNICIPALIDAD DE SANTA MARIA 

EL DIA  VIERNES  08 DE JULIO 2016 
 

 
 Se  inicia esta  reunión a las 19,15 hrs., con la presencia del Sr.,  

asiste a esta reunión,  el Sr. Marcelo Molina, Jefe de Gabinete, 
Encargado de Transparencia Activa y Relacionador Publico Municipal, la 

Srta. Verónica Medina, Encargada de Turismo dependiente de la Oficina 
de Secplac, y en  esta oportunidad participan la Consultora “LMS” la 

Srta. Josefina Moya, Socióloga, Sr. Claudio Ransy,  Josefina Délano, 
Antropóloga, cuenta con la asistencia de los siguientes dirigentes de las 

Organizaciones Comunitarias de la comuna; 
 

– Sra. Maritza Reinoso  - Vice Pdta. COSOC 

– Sra. Albina Marambio C. - Presidenta UNCO de Juntas de      

–                                             Vecinos 

– Sr. José Antonio Castro - Pdte. Junta de Vecinos Santa María 

– Sra. Verbena Soto  - Pdta. Junta de Vecinos Las Cabras 

– Sra. Adriana Ulloa   - Pdta. Taller Femenino “Las          

–                                             Orquídeas” 

–  

 Sr. Marcelo Molina, saluda a los presentes  agradece la 
concurrencia y efectúa una pequeña introducción  otorgando la 

bienvenida a la Consultora “LMS” a quien presenta, e indica que son 
parte del equipo que trabaja en la actualización del PLADECO. 

 
 Posteriormente la Consultora explica en que consiste Pladeco, 

el cual debe actualizarse, ya que el actual tiene una existencia del año 
2013, agrega que es una guía de desarrollo de la comuna, y que en una 

primera etapa  sostiene conversación  con la Empresa y organizaciones, 

además de las organizaciones vinculadas con el turismo, Transporte, 
ferias libres etc.,  también se ha conversado con funcionarios 

municipales directivos, Salud y Educación, solo falta los servicios 
públicos,   agrega que se espera que se constituya la Cámara de 

Comercio de la comuna. 
 Continúa informando que paralelamente se hace una evaluación 

del Pladeco actual, éste se devuelve al municipio para estudiar su 
vigencia, correspondiendo ahora una instancia  de participación 

municipal y organizaciones representativas, razón por la cual la Empresa 
se interesa en la actualización y la participación de los entes en las 

etapas que vienen. Siendo los instrumentos humanos principales que 
posee el municipio. 

 Esta etapa, explica, es de importancia por la conversación que se 
sostiene con las organizaciones, consulta a los presentes si ellos 

conocían el Pladeco. Por su parte los dirigentes  responden que no 

porque son dirigentes nuevos. 
 Agrega la Empresa cuál es su visión y que se debería considerar?, 

cual es el Santa María que se espera en 5 años más... 
 

 Sra. Adriana Ulloa, entrega su opinión, indicando que la comuna 
tiene muchos avances, la dejaría como está, en su opinión construiría 

más áreas verdes, pero conservar su identidad. 
 

 Sra. Albina Marambio, en el tema vial, señala que debiera estar 
más conectada, existe problema con la locomoción, especialmente para 



la gente que vive en calle Mendocita y en El Pino, también al interior de 

Las Cadenas. 
 La Empresa Consultora agrega que se debe expropiar para abrir 

una mayor cantidad vías en el sector urbano, como es el caso de calle 

Tres Carreras, que beneficiaría  de la congestión vehicular. 
 Se menciona el tema de drogadicción en el sector de Las Cabras. 

 
 Sra. Maritza Reinoso, indica que le gustaría que volviera a 

instalarse  el Reten de Carabineros en calle Tocornal. Se analiza por el 
expositor y entrega su opinión, sugiriendo que esto debe gestionarse 

con las instancias superiores de Carabineros y la Autoridad Comunal. 
 

 Sra. Albina, agrega que en Santa María hace falta un lugar de 
eventos recreacionales para la familia, se refiere a la restauración del 

Castillo, y hacer una eco granja, hermosear ese lugar o bien pensar en 
un parque ecológico.  Además podría construirse un Centro Turístico y 

ocupar el Sendero de Chile, de manera  que los vecinos puedan realizar 
un buen paseo. Porque falta potencial turístico. 

 

 Sra. Verbena Soto, se refiere a la falta de trabajo en invierno. 
 

 Posteriormente a modo de comentario se analiza el mundo de la 
tecnología y las diferentes redes de comunicación. La modernidad, el 

pensamiento de los hijos, sus estudios, el trabajo y la nueva modalidad 
de vida. 

 De acuerdo al punto presentado por Sra. Adriana, se analiza como 
conservar  la identidad, situación que se dificulta por el avance, ya que 

no nos podemos negar a los cambios de toda índole, siendo un desafío 
importante. 

 
 Sra. Albina, continuando con el tema ambiental,  se refiere a los 

incendios forestales, la producción, la protección del medio ambiente, y 
a la reforestación. 

 

 Por último la Empresa Consultora señala que hay temas que no 
pueden ser considerados y que escapan  de esto, cambios legales y 

otros, siendo ideas muy buenas las planteadas pero que escapan del 
Plan. 

 Finaliza la reunión, se despide la Empresa Consultora, agradece la 
concurrencia, la participación de los dirigentes, el aporte de Secplac y 

del Sr. Alcalde, quedandonos y rescatando la hermosa frase que nos 
identifica como comuna...“AQUI HAY CALIDAD DE VIDA” 

 
  

 Sin más que agregar, finaliza la reunión, a las 20,15 hrs. 
 

 
 

 

 


